
 

 
 
 

 

Radicación n.°11001-02-03-000-2016-02397-00 

 

Bogotá, D. C., veinticinco (25) de agosto de dos mil 

veintiuno (2021). 

 

Por encontrarse ajustada a lo previsto en el artículo 366 

del Código General del Proceso, se imparte aprobación a la 

anterior liquidación. 

 

 

Notifíquese, 
 

 

 

 

 

HILDA GONZÁLEZ NEIRA 

Magistrada 
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